
¡Xúm, 1*52. Sábado 29 de Abril. 1S81-Ô2.

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
ADVERTENCíi.

Las leyes y disposiciones geoeralei 
del Gobierno son obligatorias para ca.- 
da Capital de provincia desde, que se 
dubliquen oficialmente en ella y cua
tro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

(¿ev fit 3 dt Novittubrt IS&B.

SE SUSCRIBE.
; , BN LOGROÑO:

X4Í«eg;r«rxM y librería da II. AOtîgTiiï 

8mTb]VEl>A,VI errado A8 y Mayor 8o.

EN PROVINCIAS;

38% laa prlnrtpalra libraríais^

PRECIOS DE SDSGRlCídÑ
Su ÎQÿroîla,—por m ^es 12 rs.— 

Por tres id. 34.—Por seis id. 64.-Por 
QB año 120.

Jifsra.—Por in mes 16 n.—por 
treildi 44.—Por seis id. 84.—Por ua 
afio 150.

SE FüéuCA TODOS LOS LÍAS ESCEPTOLOS DOMINGOS-

PAHT£ OriCIAl
PRESIDENCIA DEL CÜRSEJO DE MINISTROS

<SS MM. el Rey y la Reina 
(Q. D. G.) continúan en esta 
Córte sin novedad en su impor
tante salud. ------------ ------ ------ -

De igual beneficio disfrutan 
su A. R. la Serenísima señora 
Princesa de Asturias y SS. ÂA. 
RH. las infantas Doña María 
Isabel, Do ía María de la Paz y 
doña María Eulalia.!

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

GOBIERNO CIVIL.

Circular,

Siendo muy pocos los Ayun
tamientos que han dado cumpli
miento á la Circular de 20 del 
actual, inserta en el Boletín 
OFICIAL núm. 246, correspon
diente al dia 22 del mismo mes, 
por la que so redaman váríos 
datos relacionados con la educa
ción de los niños; encargo nue
vamente á los Sres. Alcaldes de 
los pueblos>deesta provincia que 
se encuentran éñ descubierto de 
tan importante servicio, remi- 
tau á este Gobierno â la mayor 
brevedad posible todos cuantos

datos se reclaman en la referida 1 
Circular.

Logroño 27 de Abril de 1882. 
El Gobernador,

Tadeo Salvador.

COMISION PROVINCIAL.

^Cliúíl^dñJLdsüí^^
En la ciudad de Logroño à seis 

de Octubre de mil ochocientos óchen
la y uno siendo la hora de las siete de 
la mañana se reunieron bajo la presi
dencia del Sr. I). Juan M. de Migud, 
ios señores

liiputadoa:

Caja.

Iñiguez Breton.

Comisión,

Narciso Merio.
Tomás Martinez.

Comandan (ex

Villalba.

FacnUaÜvust

Caja.

Aquilino Frauca. 
Emilio Moroy.

Comisión.

Miguel Fuentes.
PelegriüGonzalez del Castillo.

Talladores.

Caja.

Mareos Gomes.
Juan Garcia.

Comisi&n. I

Jorge Arteaga. | 
Antonio Palmero.

Leída el acta de la anterior fuó 
aprobada.

Continuando el ingreso en Caja de 
los mozos destinados al servicio mili
tar, fueron llamados los del pueblo de

1
--RODEZNO.—Cuno 4. 1

Núm. 1.—Fructuoso Carcuence V¡- 
niegra. Beconocido en Caja, útil, con
forme; alta para activo.

Núm. 2.—Bruno Manzanares Diaz. 
Tallado en Caja, hábil para activo;; 
conforme. Reconocido ante la misma, 
útil, conforme.

Núm. 5.—José Vallugera Villegas 
Reconocido en Ca’a, útil, conforme.

Núm. 4.—Isaac Urizir Bárcenas 
Reconocido en Caja, inútil, conforme. 
Alta à la reserva

Núm 5 —Manuel García Cañas. 
Alegó mantener á un hermano huérfa
no y,fué declarado soldado con re
clamación. Reconocido en Caja, útil, 
conforme. No justificándose por nin
gún medio los extremos de la excep
ción alegada, se confirmó el fallo del 
Ayuntamiento.

Núm. 6—Severo Ruiz Garibay, 
Reconocido en Caja, útil, conforme. ¡ 
Alta á la recluta por resultar exce
dente de cupo.

Núm. 7.—German Hueso Girnica. 
I Reconocido en Caja, útil, conforme.

Núm. 8.—Buenavenlura Cañas Pa- 
í lacios. Reconocido en Caja, útil, con

forme.
Núm. 9.—Gregorio Ruiz Navas. 

Reconocido en Caja, útil, conforme 
Núm. 10.—Evaristo Condado. Re

conocido en Caja, útil, conforme. Ta
llado anle la misma, corlo para ac
tivo, conforme. Alta á la reserva. 

Núm. 11.—Vicente López Djvalillo 
Diaz. Reconocido en Caja, útil, con
forme.

I Núm. 12.—Pedro Manzanos Varela, 
f Reconocido en Caja, útil, coüforme.

1 Tallado ante la Comisión, corlo para 
activo, conforme. Alta á la reseava.

Reemplazo de 1880.

Núm. 1.—Vicente Garnica Landa- 
zuri. Reconocido en Caja, útil condi
cional. Reclamado: Reconocido anle 
la Comisión, recayó igual dictámen. 
Alta para aclívo en dicho concepto y 
baja el núm. 5, Lúis Bañuelos Manza-

JQAA___ fl.ilA A le — . ,1 ... —-----—---------- ------

OLLAURI.—Cupo 3.

Núm. 1.—León Lumbreras Arce. 
Reconocido eo Caja, útil, conforme.

Nüm. 2.—Simon Ruiz Herran. Re
conocido en Caja, útil, conforme.

Núm. 3.—Vicente Alonso Oñale, 
Alegó ser hijo de padre impedido y 
pobre y fué declarado exceptuado con 
reclamación Reconocido en Caja, útil, 
conforme. Reconocido el padre fuó 
considerado apto para el trabajo Nue
vamente reconocido y para derimir la 
discordia habida con las facultativas 
del Ayuntamienlo, fuó considerado im
pedido para el trabajo. Se acordó se 
presentara expediente justificativo de 
ia excepción alegada el 24 del actual, 
en cuyo dia habia de resolverse la ex
cepción siendo entretanto el mozo, 
Alta à la reserva.

Núm 4.—Juan Soto Muga. Alegó 
ser hijo de padre sexagenario y pobre 
y fué declarado exceptuado con recla
mación. Reconocido en Caja, úti>,con
forme. Examinados los expediíoles 
justificativos. Resultando que el pro
ducto líquido eo renta de 624 pesetas 
12 céntimo': Considerando que le
niendo an cuenta esta cantidad resulta 
con exceso un producto diario de más 
de tres real s. Considerando que por 
esta razón el padre del mozo no puede 

5 ser considerado como pobre para los 
I efectos d la ley de reemplazos, se 
5 acordó el fallo del Ayunlamiento sieii- 
I do el mozo ai la con destino al servicio 
•activo. El Sr. Presidente advirtió à 
’los interesados que contra este fallo 
I procede recurso de apelación para 
jante el Exemo. Sr. Ministro de la Go-
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beniacion y denlro del término de 
15 dias.

Nám 5.—Damian Arnaez Orive. 
Reconocido en Caja, útil, conforme. 
Alta à la recluta por resultar escódente 
de cupo.

Núm. 6.—Eleulerió Garale Lahoya. 
Alegó ser hijo de padre impedido y 
pobre y fué declarado exceptuado con 
reclamación. Reconocido en Caja, útil, 
conforme. Reconocido el padre fuó 
considerado impedido para el trabajo. 
Se acordó que para el 24 del actual, 
se presente expediente justificativo de 
la excepción alegada, en cuyo día, ha
brá de resolverse esla, siendo entre
tanto el mozo alta á la reserva.

Núm. 7.—Vicente Castillo Solo. 
Reconocido en Caja, útil, cenffrme.

Núm. 8.—Nicolás Vilíarraguet y 
Quincores. Alumno en la academia 
de Artillería. Se acordó solicitar cer- 
iificado de existencia.

Núm. 9.—Félix Ruiz Gopergui y 
Saez. Reconocido en Caja, úlii, con
forme.

Núm. 10.—Juan de Dios Ortiz Ví- 
ñaspre y Castillo. Reconocido «n Caja, 
útil, conforme.

Núm. 11.—Elias Guerra y Gallego. 
Exceptuado sin reclamación como hijo

Ï

único de viuda pobre. Reconocido en 
Caja, útil, conforme. AHa á la reserva.

Núm. 15.—Laureano Murgoilie Ga
ray, En el mismo caso que el ante
rior. Reconocido en Caja, útil, confor
me. Alta á la reserva.

CülCÜRRlTA.^Cupo 2.

Núm. 1.—Prudencio Caslabrana 
Endino. No presentándose se acordó 
donerlo en conocimiento del Sr. Go 
bernador para los efectos del arl. 147 
pe la ley.

Núm. 2.—Ramón Urvecho Zorro- 
zua. Reconocido en Caja, útil, con
forme.

Num. 5.—Tomás Tovalina Feruan-
dez. Reconocido en Caja, útil, 
foime.

COh-

Núm. 4.—Roman Urrfcho Isasi. 
Reconocido en Caja, úlJ, conforme 
Alta à la recluía como escódenle de 
cupo;

Núm. 5.—Liborio Gimenez Csño. 
Reconocido en Caja, útil, conforme.

Núm, 8.—Lorenzo Saez Sagrado. 
Reconocido en Caja, útil, conforme.

(/Se coniîiiuarâ.)

agrupaciou.

Cenicero. *
Fuenmayor.
Lardero. , .
Torremonlalvo. .

........................ 15, 16, 17, 18 y 19
• • • • . . 8, 9, 10, 11 y 12.
• • • • • • 1.2, 3,4 y 5.
• *•... 20, 21 y 29.
AGENCIA DE ALFARO.

BANCO DE ESPAÑA,

OELEGtCIO:^ UE LOGKOWO.

DIAS de cobranza señalados en cada localidad para la recaudación de con- 
tribucmnes cotrespondientes al 4.’ trimestre del acloal aúo económico v 
atrasadas.

AGENCIA DE LA CAPITAL
Don Eugenio Gutierrez.

Logroño. . del l.’iil 15.

AGENCIA PE BABO.

Alcanadre.................................................
Aldeauueva................................
Alfaro. ..................................
Ansejo.................................. ’ . . , .
Autoi....................................  :
Cal horra.................................................

5. 6 7. 8 y 9.
7, 8, 9 y 10
1. 2, 5, 4 y 5.
12, 13, 14. 1.5 y 16
1, 2, 3, 4 y 5.
3, 4, 5, 6 y 7.
1, 2, 3 y 4
Ip, IX U y 15.

Pradejón.............................................................
Rincon de Solo..................................................

AGENCIA DE ARNËDO.
Aguilar....................................................
Arnedillo........................................
Arnedo.
Bcrgasa....................... • . . * . .
Bergasilla. ...........................................
Carbonera...................................... ’ .
Cervera...................................................
Corera.....................................................
Coruago...................................................
Eneiso.....................................................
Grábalos.................................................
Herce. ....................... ....
Igea........................................................
Munilla...........................  . . .
Mnro y Aambas Aguas. . . . . . .
Navajun.............................. * . . . .
Ocon....................................... ; . . ,
Poyales.
Préjano.............................................. * *
Quél........................................................
Bedal (El). . .......................................
Robres. . , , . .............................
Sla. Eulalia ...........................................
Tudelilla.................... ....
Turruncun..............................................
Valdemadera. . ..................................
Villar de Arnedo......................................
VlIIaroya.................................................
Zarzosa..............................................  .
Galilea. . .  .............................  .

6, 7 y 8
l,2y 3.
1,2. 3, 4 y .5.
1,2 y 3.
4 y 5.
6 V 7.
10, H. 12, 13 y 14.
1,2 y 3. '
1,2 y 3.
13. 14 y 15.
7, 8 y 9.
1, 2 y 3.
4, 5 y 6.
4. 5.6 y 7.
lOy 11.

1 y 2.
13, 14 y 15.
8, 9 y 10.
4, 5 y 6.
6, 7 y 8.
6 y 7.
8 y 9.
*778.
10, 11 y 2.
8 y 9.
3 y 4.
», 10 y 11.
12 y 13.
11 y 12.
4 y 5.

PUEBLOS. DÍAS DE cobranza.

agrupación.

Agoncillo. . . 
Alberite. . . . 
Leza.................  
Rivaflecha. . . 
Villamediana. .

9, 10, 11 y 12.
1» 2, 5 y 4.
18,19 y 20.
15, 14, 15. 16 y 17.
5, 6, 7 y 8.

2.* agrupación.

Arrabal. 
Jabera.
Lagaoiila 
Murillo.
Zenzaio..

17, 18 y 19.
», 10, 11, 12 y 13.
6, 7 y 8.
1, 2, 3, 4 y 5.
14, 16yl6.

3.* agrupación.

Albelda.
Clavijo. ...

Sorzano,
Viguera. . . ’

1,2 y 3.
4y 5.
6. 7 y 8.
9 y 10.
11, I2y 13.

Abalos. . 
Angunciana. 
Briñas.
Briones. . 
Casalareint. 
Castañares.
Cellorigo. 
Cihuri.
Cuzcurrita.
Foncea. .

I Fonzalecbe. 
Galbarruii 
Gimileo. . 
Haro.
Ochánduri 
Ollatri. , 
Bivas.
Rodezno. .
Sajazarra.
San Asensio. 
San Vicente. 
Tirgo 
Treviana.
Villalva. 
Zarraton.

4.* agrupación.

Daroca.. 
Eolrena 
Hornos. 
Medran*. 
Naverrete. 
Sojuela. .
Sotés.

«

17, 18 y 19.
6. 7, 8, 9 y 10.
17, 18 V 19.
H, 12 y 18.
1. 2, 5, 4 y 5.
11, 12y 13.
14, 15 y 16.

Alesanco. . . . 
Aleaon..................  
Anguiano. . . « 
Arenzana de Abajo.

Id. de Arriba.
Azofra..................
Badarán-

................... 14, 15yl6.

................... 17 y 18.
• »... 4 y 5.
................... 8» 7, 8, 9 y 10.
...................  2,5y4.
...................  5 y 6.
• . . . . 6 y 7.
................... 1 y 2.
................... 16, 17 y 18.
................... 8 y 9.
• * ♦ • • iy2.
................... 1 y 2.
................... 13 y 16.
................... 5, 6, 7, 8 y 9.
................... 20 y 21,
• • • ‘ • 15yl6.
  2 y 3, 
  lOyH. 
  5 y 6. 
  1, 2, 3 y 4. 
  17, 18, 19, 20 y 21 
‘ . c 14ylb.
................... 3, 4 y 5. 
................... lOyll. 
• • ’ • ........... 8 y 9.

agencia DE NAjERA.
18, 19 y 20.
8 y 9.
14. 15 y 16.
12, 13 y 14.
15 y 18.
6, 7 y 8.
8, 9 y 10.
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D1ÛO8 de lio Tovía.........................
Berceo. . . ............................... 4, 5 y 6,
Bazares. . ..................................... 15 y 16.
Bobadilla. . 13 y 4.
Brieva. . , • ......................... ’ ’ 7 y 8.
Camprovin. . ....................................  ’ 1 y 2.
Canales. . * * 9, 10 11.
Canillas. 43, 14 y 15.
Cañas. . ‘ I4yí5.
Cárdenas. . ............................... <2 y 13.
Castroviejo . ......................... 24 y 25.
Cordovin. . . ......................... « y 4.
Estollo. . . * * 4 y 2.
Hormilleja. J. ....................................  * I7y«8.
Hormilld . ’ • 4, 5 y 6.
Biíercanas . ' ' • 7, 8 y 9.
Ledesma. . 17, 18 y 19.
Manja.-rés. . * I......................... 6 y 6.
Man silla. , • ............................... ’ 10 y 11.
Matute. . . 4 1 y 12.
Nájtíra. . . ............................... 11, 12 y 13.
Pedroso. . ........................................... IB, 20,21, 22 y 23
San Millan de la Cogolla'.
Santa Coloma. .........................

12 y 13.
<2. 13 y 14

Torrecilla Sobre Alesanco. 
Tovia. . . ........................

í> 3 
16 y 17.

Trício. . . • • •........................ B y 10.
Uruñuela. ... 441, 16 y 17.
Ventosa. . ..................................... Ir 2 y 3.
Ventrosa. . . íi, 6 7.
Villar de Torre. . . 3 y 4.
Nillarejo. , . * ' ’ 4 y 5.
Villaverde. 6 y 7.
Villavelayo, . . ‘
Viniegra de Abajo. . '

Id, de Arriba.

6 y 7.
9 y 10.
3 y 6.
7y8.

AGENCIA DE SANTO DOMINGO.

Bañares. , . . , 
Baños de Rioja. . * 
Corporales. . . ’ 
Cidamon. .

• . . . , 8. 9 y 10.
3.
2.

Cirueña. . . 13, 14 y 15.
Ezcaray. . , 3 y 4.
Graflon. H. 12 j 13.
Berramélluri ’* 6. 7 y 8.
Hervías. , , 5 y 6.
Leiva. . , • • » , . 0 y 7,
Manzanares. • • • • • 3 y 4,
Ojacastro. . , , .
Pazuengos. • • • • .

1 y 2.
1 y 2.
17.
1> 2, 3, 4 y 5.

Santo Domingo, 
San Millan de Yáeora.’ • » . , ,

Santurde. . t 5 y 6.
Senlurdei®. • • • • 15 y 16.
San Torcuato • • • • o y 9.
Türmantos. * • • • • 13 y 14
Valgañon. . • • • 9y 10-
Villalobar. 9 y 10.
Villaria-Quintana. .
JSorraquin....................... • 0 •

*•4 y 5, 
44.

agencia de torrecilla.
Almarza..........................
Ajamil. . . * ’ ' • • • • 5, 6 y 7.
Gabezon. • • • • 7 y 8.
Gallinero. . 13 y 14.
Hornillos. J 
lalon. • • • e

3 y 4.
11 y 12.

Laezas. , . 8 y 9.
Lumbreras. 6 y 7.
Laguna. . * * * • 3, 4 y 5.
Montalvo. 3 y 4
Muro de Cameros. • • • • 10 y H.
Mistares. • • • • 42 y 13.
Nieva. . . • • • • 6 y 7.
Ortigosa. . .
Pradillo.

8 y 9.
15,16 y 17.

Pinillos. • • • 13 y 14.
Rasillo (El). . [ .
Rabanera. .

4 y 2.
5 y 6.

Soto. 9 y 10.
Santa María. 1, 2, 3 y 4.
^9nIa{La). . ’ ’ * • • . 40 y 11.
?>aD Roman. , , . • • • 4 10 y 14.

>r 9.

Torrecilla. 
Torre. 
Terroba. 
Torremuâa 
Villaslada. 
Villanueva.

Lo qae se pone

I y 2.
2, 5, 4 y 8.

1 y 2.
42 y 13.

5 y 6.
7» 8 y 9.
40» H y 12,

coneurra'i I a^VSr’” 7“’ •* coa,ribayeo.es. d fio de .«a
modo evitarán el apremio de orimeVL^a’ ^’ *“ los dias señalados, y de eg?a^ 
sotfuo lo dispuesto eu p| art 18 da «o.qua de no verificarlo fneurrirán

AI propio tiempo, esla DeletaeL’ <>« Diciembre dt 18«^ 
uingun motivo deinn ho gacion escita á los contribiivAnfaa a *

togroño 25 de Abril da 188Î Pi n i . , .
 1W2.-EI Delegado, Liíoas «odrigafiaa.

•'Ogroso
RELACION de mín,. ~~

eœilida. para i, «o«ài,BÆ"'VpS!î?*’i“ Je 1«

lo ^y““4«»icnlo en eldia de ¿v «n * r P?**'*®* celebrado
diez del proyecto aprobado para la emiíion Vdich,7ÍSé.?‘‘

Número de las acciones.

40
50 
"47
3S

! 6

117
108
125
128
141
145

79
53

- ------------------------ 65
91
58

192
194
190
181

Logroño 21 de Abril de 1 
Anselmo Torralbo

Acccionislas á quien perteiecen.

Don Joan Manuel Pirías.

Don Eceqnisl Lorza

Don Pedro Trinidad Moreno

Don Juan Fárias y Camargo.

El Presidaníe, Miguel Salvador,zsEl

wsss: asír . •« r— «

Arbitrios que se gravan, no 
comprendidos en la tarifa general 

de consumos. Dnidad. Equivalencia.
Arbitri os.

Pesetas Cts.

Pasas de Málaga  
Orejones. 
Almendras. . . ’
Las demás frutas secas. . . 
Aceitunas del país...................  
Idem Sevillanas. . . . ’ ’ 
Idem llamadas de Manzanilla .
Tintas verdes...................... 'Idem'

ig«’

Miel. ... ;.....................................
Pimiento molido 
Azafrán.. . .

• Arroba.
■ Idem.
. Idem.
. Idem.
. Idem.
. Idem.
.hdem.

IP5O2 
Idetn- 
Idem. 
Idem. 
Idem 
Idem.

kilogs. 1
1
1

Pólvora

.Idem. 

.Idem. 
. Libra. 
. Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem, 
líem.
Idem.
0460 kilogs.

Idem.

1 
« 
< 
i> 
I 
»

«

25 
50 
13 
50
63 
75
5O 
06
IS 

106 
13 
88 
75
12

rio. AwXX.tóí.""' »*«««-
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LOGROÑO.

s»pren<a,lltrtíírafi«,librería y almacén de papeles pintados pa 
decorar habí (aciones.

Flores 
artificiales, 

papel en resmas 
blanco y de colores, 

en rollos para cortar y 
dibujar, plumas de todas da 

ses; sobres iy papel de cartas, la
piceros y toda clase de efectos de es

critorio-Gran colección de cromos y es
tampas.—Libros en blanco y rayados de to

dos tamafios.—Todo ello á precio.s sumamente 
económicos.—Toda ciase de impresiones incluso es 

quelas de defunción álas dos horas de recibido el aviso.

Mercado 53 y Mayor 30

LA LNlOPi Y EL FENIX ESPAÑOL
COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS

Capital de garantía. , 
Reservas especiales.,

RVN. 48.000.000 
. . . 27.000.000
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. 24

Total RVN. Efectivos. . , . 75.000.000
Esta gran Compañía nacional, ventajosamente conocida del pi 

' «blico por sus resultados prácticos, acaba de abrir nuevamente si 
operaciones en el ramo de Seguros sobre la Vida, abrazando toí 

r J clase de combinaciones para casos de vida y muerte, y señaladi 
mente los seguros de Rentas temporales para la educación de los di 
ños y los Dotales para el pago de un capital cuando estos lleguen

L
(J

Ki 

l“ 
C

los 20 años. , , j i j x
De la baratura de las primas, superior á las de las demás cou 

pabias, puede juzgarse por los siguientes ejemplos:__________ _

renta anual de RYN. 1 000 
SOBRE LA CABEZA DE UN NIÑO. PAGADERA 
DESDE QUE CUMPLA 12 AÑOS, DURANTE 

SEIS AÑOS.

CAPILAL DE RVN 1.000 NiSi 
EXIGIBLES SOBRE LA CABEZA DE UN 

cuando cumpla 20 años.

Primas anua
les pagaderas 
mientras mva 
el niño y has - 
ta gue cumpla 
11 años.

Primas anuales paga
deras durante la vida 
siinullGoea del padre 
y del ni^o y hasta g'ue 
este cumpla 11 años.

Primas anua
les pagaderas 
mientras viva 
el niño y has
ta gue cumpla 
19 años.

Primas anuales 
deras^ durante k 
simuíláijea delp<^^ 

‘ y del inño y hasta 
este cumpla 19

EDAD 
DEL 

NlSO.

PRIMA
ANDAL

RYN.

EDAD 
DEL 

PADRE*

EDAD 
DEL 

NIÑO

PRIMA
ANUAL 
RVN-

EDAD 
DEL 

NIÑO. HS. VN.

EDAD
DEL 

PADRE.

EDAO 
DEL 
NIÑO. BS.

1

2

5

313

363

422

23

30

55

i

2

3

335

388

452

En la Subdireccion 4e Logroño
todos los datos y expUoacioaes.

1

2

3

28‘20

31‘20

54'20

25

30

35

1

2

5

30*'

34*:

38'

calle Mayor núna. 8 se facili 1«^
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